
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 
 

“U R G E N T E” 
 
MEMORANDO No. 276 Bogotá D.C., 6 de Septiembre de 2010  

 
Asunto :  Envío informes reporte estadístico de solicitudes  
  de conciliación. 
 
DE :  Presidente U.C.N.C. 
 
PARA : Señores Notarios del País 
 
Apreciados Colegas: 
 

 
La  Doctora  Judhy  Stella  Velásquez  Herrera,  Directora  de  Acceso a 

la  Justicia,  del  Ministerio  del  Interior  y  de Justica, mediante oficio 
No. OFI10 – 30610-DAJ-0310 de fecha 1 de septiembre del presente 

año, me ha informado sobre el incumplimiento del 67% de las 
notarías del país, que no envían oportunamente el reporte 

estadístico de solicitudes de conciliación en derecho, tal como lo 

exige el artículo 13 de la ley 640 de 2001 y Resolución 2620 de 2009, lo 
cual debe hacerse dos veces por año, antes del 31 de julio y 31 de 

enero respectivamente. 
 

Resulta de la mayor preocupación, que sólo 285 notarías que 
representan el 33% del total, estén cumpliendo con esta obligación 

legal.  Es de señalar que de acuerdo a lo instruido por esa entidad, el 
INFORME DE GESTIÓN EN CONCILIACIÓN DEBE PRESENTARSE, 

ASÍ NO SE HAYAN TRAMITADO CONCILIACIONES EN SUS 
DESPACHOS NOTARIALES. 

 
Por lo anterior, ruego a ustedes verificar los informes y, en el evento de 

no haberlos enviado oportunamente, proceder en forma inmediata al 
cumplimiento de esta disposición leal y así evitar procesos disciplinarios 

en su contra. 

 
Para facilitar el cumplimiento de esta obligación, anexo el formulario 

para el respectivo informe. 
 

Sabré agradecer dar una respuesta lo más pronto posible a la Señora 
Directora de Acceso a la Justicia. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
ALVARO  ROJAS  CHARRY 

Presidente 
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